
DISPANEL CIA. LTDA. 

 

INFORME DE GERENTE POR EL EJERCICIO ECONOMICO 2019 

 

Señores 

JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA DISPANEL CIA. LTDA. 

Presente.- 

 

De consideración: 

 

En razón de la Convocatoria a la presente Junta General de Socios de la empresa DISPANEL 

CIA. LTDA., del respectivo orden del día, en cumplimiento a lo que dispone el artículo 20 de la 

Ley de Compañías y los respectivos reglamentos, presento mi informe de Gerente por el 

período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre del año 2019, en los siguientes 

términos: 

 

1. Cumplimiento de objetivos  

 

Partiendo que los objetivos se van fijando en el desarrollo del año mismo, pese que se espera 

que para los próximos períodos se definir objetivos con la debida antelación así como de 

continuar con los correctivos oportunos; sin embargo, se debe resaltar lo siguiente: 

• Restructuración administrativa, financiera, contable, etc., en este punto, se ha 

intentado realizar cambios, sin alcanzar este cometido; empero, en base las recomendaciones 

de auditorías de los años anteriores, a los estados financieros anteriores y del presente año 

2019, así como a los resultados arrojados, y a las observaciones en materia tributaria, es 

imperioso y necesario una restructuración administrativa, financiera, contable, etc. a partir del 

ejercicio 2019. 

• Diseño de planes y programas en cada una de las áreas, si bien es cierto que no se ha 

podido trabajar con planes y programas, a partir del año 2019 es el objetivo propuesto con el 

fin de optimizar recursos de la empresa. 

• Elaborar Plan estratégico encaminado a que la empresa se mantenga en el mercado 

con precios competitivos y obtención de gananciales para sus socios, es uno de los objetivos 

planteados para el próximo ejercicio. 

• Cabe indicar que para el ejercicio 2019 y siguientes se pretende trabajar con una 

programación financiera, en base a índices y razones financieras a fin de aprovechar los 

recursos de la compañía. 

 



2.  Cumplimiento de las disposiciones de la Junta General  

 

Respecto a este punto debo indicar que en forma general se ha cumplido no solo con lo que la 

Junta General dispone como máximo órgano de la compañía, sino que se ha cumplido con la 

normativa vigente. 

 

3. Información sobre hechos extraordinarios producidos durante el ejercicio 

 

Un hecho extraordinario que produjo gran impacto financiero, contable y tributario al 

presente ejercicio 2019, es la resolución emitida por el Servicio de Rentas Internas, por una 

determinación tributaria practicada al ejercicio 2014, lo que obligó a gestionar una facilidad de 

pago considerando el monto a desembolsar. 

 

4.  Propuesta sobre el destino de las utilidades obtenidas en el ejercicio económico 

 

En base a la información presentada en Balances por la señora Contadora, en el ejercicio 

económico año 2019, se ha obtenido como resultado una utilidad que me permito recomendar 

a la junta general de socios que se capitalice para fortalecerla financieramente. 

 

5.  Recomendaciones a la junta general respecto de políticas y estrategias para el 

siguiente ejercicio económico 

 

La administración de la empresa es una gran responsabilidad no solo ante los entes de control 

sino con mayor razón ante los socios que han depositado su confianza para sacar adelante a la 

Compañía lo cual implica asumir retos, trazarse objetivos, definir políticas, controles, diseñar 

planes programas y estrategias para lograr ser competitivos en el mercado y en un futuro 

expandirnos a puntos de ventas. 

Es todo cuando informar para los fines legales pertinentes. 

Con sentimientos de consideración y estima. 

Atentamente, 

 

 


